
 
   
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
LA MONTAÑITA – CAQUETÁ 

 

Despachos Judiciales - Calle 5 No. 4-02 B/ Las Brisas- Telefax: 098-4300095 

 

 

La Montañita, Caquetá, veintiocho (28) de febrero de dos mil Veinticuatro (2024). 

 

 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante: MICHAEL FABIAN PERDOMO HOYOS 

  Demandado: RAMIRO SANTANILLA CUÉLLAR 

Radicado: 2024-00010-00 

     

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 020 

 

De conformidad con el artículo 599 del Código General del Proceso, y en razón a 

no ser necesaria la prestación de caución para efecto de medidas cautelares, el 

Despacho;                                         

RESUELVE 

 

PRIMERO: Decretar el embargo y posterior secuestro de la cuota parte que le 

corresponde al demandado señor RAMIRO SANTANILLA CUELLAR identificado con 

cédula de ciudadanía Nº 17.629.758 de Florencia, sobre el bien inmueble, predio 

rural, denominado Campo hermoso, vereda el temblón, municipio la Montañita 

Caquetá área 93 ha 2500 m², área de noventa y tres hectáreas y dos mil quinientos 

metros cuadrados (93 ha. 2500 M2) con Matricula Inmobiliaria N° 420-13030 cuyos 

linderos y demás especificaciones se encuentran contenidos en la Escritura Pública 

N° 870 del 26 de noviembre de 1991, corrida en la Notaría segunda del Círculo de 

Florencia-Caquetá.  

 

Ofíciese al señor registrador de instrumentos Públicos de Florencia Caquetá, para 

que inscriba el embargo aquí decretado y expida el certificado de tradición 

respectivo a costa de la parte interesada.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el embargo de los bienes que por cualquier causa se llegaren 

a desembargar y el del remanente del producto de los embargados dentro de los 

procesos ejecutivos singular que cursan en este despacho en contra del señor 

RAMIRO SANTANILLA CUÉLLAR, quien se identifica con la cédula de ciudadanía N° 

17.629.758, bajo los radicados 18410408900120230001200 siendo demandante 

banco DAVIVIENDA S.A., y 18410408900120230004400 demandante BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A., indicando que se deberá incorporar a cada 

expediente que reposa en este despacho judicial (Juzgado promiscuo Municipal 

del Municipio de La Montañita – Caquetá). (Art. 466 C.G.P) Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LADY NATALIA RUIZ TRUJILLO 

JUEZ 

Firmado Por:



Lady Natalia Ruiz Trujillo

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

La Montañita - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ee77a69e0b8367495c5daf1eebd3bcee9b074f01af4bf6f2e5f8ece18cc8a840
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
LA MONTAÑITA – CAQUETÁ 

 

Despachos Judiciales - Calle 5 No. 4-02 B/ Las Brisas- Telefax: 098-4300095 

 

 

La Montañita, Caquetá, veintiocho (28) de febrero de dos mil Veinticuatro (2024). 

 

 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante: MICHAEL FABIAN PERDOMO HOYOS 

  Demandado: RAMIRO SANTANILLA CUÉLLAR 

Radicado: 2024-00010-00 

  

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 019 

 

El señor MICHAEL FABIAN PERDOMO HOYOS, actuando en calidad de ejecutante y 

obrando en propia representación de acuerdo al titulo endosado,  instauró 

demanda ejecutiva singular de mínima cuantía; se observa que la demanda que 

antecede, cumple con los requisitos que la ley exige para los procesos de 

naturaleza civil, para su válido adelantamiento y que de los documentos 

acompañados a la letra de cambio por valor de VEINTE MILLONES DE  PESOS M/C 

($20.000.000.oo); título del cual se desprende una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible de cancelar unas sumas de dinero y como este título y 

demanda, reúnen los requisitos de los artículos 82,83,84,89,90,430,431 del Código 

General del proceso y 619, 620, 621, 651 y 709 del Código de Comercio y demás 

normas concordantes, este Juzgado, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por la vía Ejecutiva Singular de mínima 

cuantía, a favor de MICHAEL FABIAN PERDOMO HOYOS y en contra del señor 

RAMIRO SANTANILLA CUELLAR, identificado con cédula de ciudadanía Nº 

17.629.758 de Florencia, mayor de edad, y de esta vecindad, por la siguiente suma 

de dinero: 

 

POR EL TITULO VALOR (LETRA DE CAMBIO): 

 

a) La suma de VEINTE MILLONES DE PESOS M/CTE ($20.000.000), por concepto 

de capital que adeuda de la letra que se ejecuta. 

 

b) La suma correspondiente al interés corriente causado sobre las cuotas 

vencidas, desde el 13 de junio de 2021 al 12 de junio del 2022. 

 

c) Por los intereses moratorios liquidados a razón de la tasa máxima autorizada 

desde el 13 de junio de 2022, hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

Sobre las costas del proceso se decidirá en su oportunidad. 

 
SEGUNDO: Notifíquese personalmente este auto al demandado, RAMIRO 

SANTANILLA CUELLAR, identificado con cédula de ciudadanía Nº 17.629.758, 

entregándosele copia de la demanda y sus anexos, o en la forma prevista por el 

artículo 438 del Código General del proceso y la Ley 2213 de 2022, enterándosele 

que dispone de 3 días para interponer recursos contra el mandamiento de pago, 

5 días para cancelar la obligación y 10 días para que proponga las excepciones 

que desee, términos que correrán conjuntamente. 

 



 
   
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
LA MONTAÑITA – CAQUETÁ 

 

Despachos Judiciales - Calle 5 No. 4-02 B/ Las Brisas- Telefax: 098-4300095 

 

 

TERCERO: Reconocer a MICHAEL FABIAN PERDOMO HOYOS, identificado con la 

cédula de ciudadanía N° 12.195.157, personería para actuar en nombre propio 

dentro del proceso de la referencia, de conformidad al endoso en 

propiedad que reposa en el titulo valor objeto de la Litis.  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LADY NATALIA RUIZ TRUJILLO 

JUEZ 

Firmado Por:

Lady Natalia Ruiz Trujillo

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

La Montañita - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 61b9a4bec715c443868885f2c1bd2559c1d920c6a2b14040af26af5d874e8ace

Documento generado en 28/02/2024 03:57:12 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
   

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
LA MONTAÑITA – CAQUETÁ 

 

Despacho Judicial - Calle 5 No. 4-02  B/ Las Brisas - Telefax: 098-4300095 

La Montañita, Caquetá, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE ÚNICA INSTANCIA  

Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Demandado: WILFREDO ESPINOSA VALLEJO 

Radicación:  2019-00079-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN CIVIL No. 037 

 

 

La Doctora MARGARETH CONDE QUINTERO obrando en nombre del BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A., entidad bancaria, sociedad de economía mixta del 

orden Nacional, sujeta al régimen de empresa Industrial y Comercial del Estado, 

vinculada al Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, de la especie de las 

anónimas sometida al Control y vigilancia de la Superintendencia Bancaria, con 

domicilio principal en Bogotá D.C., en calidad de Apoderado Especial de la 

Regional Sur como se puede constatar en Escritura Pública 0932 de fecha 1 de 

agosto de 2022, solicita se reconozca la cesión suscrita entre el Banco Agrario de 

Colombia S.A. del día 10 de febrero de 2024  y la Central de Inversiones S.A. CISA el 

día 29 de enero de 2024.  

 

No obstante, lo anterior debe indicarse que el proceso de la referencia se terminó 

por desistimiento tácito mediante auto No. 151 del 25 de septiembre de 2023; en 

consideración a ello, y al no ser procedente el Juzgado,    

 

D I S P O N E 

 

PRIMERO: NEGAR la cesión de derechos que como acreedor detentaba el BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A. a favor de la compañía CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 

conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: ABSTENERSE de reconocer personería jurídica adjetiva para actuar en 

favor del cesionario a la Doctora MARGARETH CONDE QUINTERO obrando en 

nombre del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., abogada en ejercicio, 

identificada con la cédula de ciudadanía N° 55.162.548 de Neiva, por lo indicado 

anteriormente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

LADY NATALIA RUIZ TRUJILLO 

JUEZ 

Firmado Por:

Lady Natalia Ruiz Trujillo

Juez



Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

La Montañita - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
LA MONTAÑITA – CAQUETÁ 

 

Despacho Judicial - Calle 5 No. 4-02  B/ Las Brisas - Telefax: 098-4300095 

La Montañita, Caquetá, veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE ÚNICA INSTANCIA  

Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Demandado: HENRY BUENAVENTURA CARDENAS 

Radicación:  2011-00021-00 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN CIVIL No. 036 

  

 

La Doctora MARGARETH CONDE QUINTERO obrando en nombre del BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A., entidad bancaria, sociedad de economía mixta del 

orden Nacional, sujeta al régimen de empresa Industrial y Comercial del Estado, 

vinculada al Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, de la especie de las 

anónimas sometida al Control y vigilancia de la Superintendencia Bancaria, con 

domicilio principal en Bogotá D.C., en calidad de Apoderado Especial de la 

Regional Sur como se puede constatar en Escritura Pública 0932 de fecha 1 de 

agosto de 2022,  solicita se reconozca la cesión suscrita entre el Banco Agrario de 

Colombia S.A. del día 10 de febrero de 2024  y la Central de Inversiones S.A. CISA el 

día 29 de enero de 2024.  
 

Colorario a lo anterior, se tiene que la cesión de derechos es un acto netamente 

del interés de la parte demandante, es por ello que, el Despacho accederá a lo 

solicitado, así como también se le reconocerá personería jurídica adjetiva para 

actuar al abogado solicitante; en consideración a ello, y por ser procedente el 

Juzgado,    

D I S P O N E 

 

PRIMERO: RECONOCER la cesión de derechos que como acreedor detentaba el 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. a favor de la compañía CENTRAL DE 

INVERSIONES S.A -CISA-. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica adjetiva para actuar en favor del 

cesionario a la doctora MARGARETH CONDE QUINTERO obrando en nombre 

del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., abogada en ejercicio, identificada con 

la cédula de ciudadanía N° 55.162.548 de Neiva. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LADY NATALIA RUIZ TRUJILLO 

JUEZ 

Firmado Por:

Lady Natalia Ruiz Trujillo



Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

La Montañita - Caqueta
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